LANUS
MUNICIPIO

DECRETO

Lanus, uo ULt AUl

VISTO:

La solicitud efectuada por la Sra. Eleide Gatti DNI N° 18.700.076, que tramita [por
expediente 1000-903031-G-2016, referido a la regularizacién de dominio, con relacién al
inmueble designado catastralmente como Circunscripcién II, [Seccién D, Manzana 63, Pardela
08, del Partido de Laniis, donde encuentra asiento su tin ica vivienda familiar.

CONSIDERANDO:

e
el interés social derivado de la situacién econémica social de | s recurrentes y que de acuerdp a
ello, se hallan acreditadas en las actuaciones referidas ut supra, los presupuestos de hech:

derecho establecidos en la Ley Provincial 10.830, articulos 2 ydinc.dye.

Que la regularizacién dominial mencionaEa tiene como requisito se dec%gr

¥

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que son delsu
competencia

DECRETA

ARTICULO 1°: Declarase de Interés Social la escrituracion de la transmisién de dominio, dpn
relacién al inmueble designado catastralmente como Circuns ripcion II, Seccién D, Manzaha
63, Parcela 08, de la localidad del Partido de Lanis,

ARTICULO 2°: Requiérese la intervencién de la Escribaria General de Gobierno de [|la
Provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientss,
a favor de la Sra. Eleide Gatti DNI N° 18.700.076 y de su esposa, conforme lo previsto en [[la
Ley Provincial N © 10.830, articulos 2y 4 inc. d ye.

ARTICULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomgn
conocimiento Secretaria de Gobierno, Secretaria de Econcﬁlia y Finanzas y Secretaria ﬁe
Desarrollo Humano. Cumplido vuelva a la Direccién de Regularizacién Dominial, para ulterifpr

continuidad del tréamite de regularizacién dominial.-
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Lic./ Damian Sala
Secretario/de Desarrollo Humano

ﬁz&éstor Grindetti
tendente Municipal




